
CLOECONSA $5 A 

Guayaquil, 05 de septiembre de 2017. 

DOCTORA 
EMILIA MARÍA LOOR OPORTO DE ANDRADE 3 
Ciudad.- Í 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía COECONSA 8.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, acordó reelegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo de tres años, con capacidad de ejercer de forma individual, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Su 

nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Guayaquil el 29 de mayo del 2014. 

Son sus atribuciones las que constan en el artículo vigésimo quinto de los 

Estatutos Sociales de la Compañia constantes en la Escritura de 

Constitución que se otorgó el 1 de septiembre de 1986, ante el Notario 

Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 30 de septiembre de 1986. 

Atentamente, 

Do, AU 
Ing. Oscar Emilio Loor Oporto 

Gerente General-Secretario 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO PRECEDENTE 
Guayaquil, 05 de septiembre de 2017. 

Es bea Lor atAl L hna ete ecole 

DRA. EMILIA MARIA LOOR OPORTO DE ANDRADE 

Ecuatoriana 

C.C, 0905937462 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COECONSA $.A., 
a favor de EMILIA MARIA LOOR OPORTO DE ANDRADE, de fojas 
39.762 a 39.765, Registro de Nombramientos número 10,949, 
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Guayaquil, 08 de septiembre de 2017 
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